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E S T A D O S -U N ID O S  D E  A M E R IC A .
Filadeljia m  de Setiembre.

Por un barco que acaba de fondearen este puerto, procedente de laG u aí- 
se lian recibido noticias del resultado de la expedición que se dirigió des­

de la Margarita contra la costa de Ciim aná, por las cuales se sabe que el 13 
de Julio últim o salieron de la Margarita con 24 buques 800 ingleses y  belgas, ■ 
200 hannoverianós y  150 americanos insurgentes al mando del llamado gene­
ral Urdaneta: el 14 desembarcaron á poca distancia de la ciudad de Barcelona, 
cuya corta guarnición pasaron inhumanamente á cuchillo , á excepción de unos 
pocos que pudieron salvarse, y  alli permanecieron hasta el i.°  de A gosto, ha­
llándose á la vista la división de las fuerzas Reales que había acuoído y  cu­
bría la línea de Uñare.

En aquel mismo día se reembarcaron, y e !  3 arribaron á las inmediaciones
Cum aná, cu ya  plaza' atacaron á las i i  de la mañana, auxiliados de -500 

hombres que estaban al mando de un tal D iego M ontes, siendo completamen­
te rechazados , hasta que á las siete de la noche hubieron de retirarse. El dia f 
repitieron el ataque con peor éxito contra el fuerte de Agua Santa, y  desis­
tiendo de su empresa se encaminaron á Angostura, al mismo tiempo que su . 
escuadrilla, que se hallaba en frente, se hizo á  la vela para regresar á Mar­
garita.

Parece que el rebelde Bermudez se adelantó á Barcelona con 800 hombres 
para reforzar á los ingleses, que y a  se hablan em barcado, y  el 13 y  14 de 
Agosto fue atacado por Pereira en aquellos cam pos, quedando enteramente 
dcí-truido, y  escapándose con m uy pocos hombres.

Por el mismo barco se ha sabido la derrota de la primera división del re­
belde Santander, que mandaba el francés Som agot, la cual se rindió á discre­
ción en el valle de Tensa , reino de Sta. Fe , habiendo sido ahorcado su c o -  
*Kandante con ocho oficiales.
• Asimismo se ha recibido la noticia de la extraordinaria defensa que el 22 

de Julio hizo un desiac.meoto de 200 infantes del egército Real atacado por 
^Lrobelde Paez que mandaba 800 caballos y  ¿00 hombres de infantería, y  
que empeñado en pasar á degüello ó rendir aquel destacamento en el pueblo 
úe la C r u z , sobre el Apure, perdió 400 hombres, y  dejó muchos heridos y  
gran número de caballos ensillados. Duró e l combate desde el amanecer hasta 
las dos de la tarde, sostenido en la p laza, ‘ n̂ las calles, en los corrales, y  aun

IOS tejados, y  todos los oficiales realistas fueron herido-; de manera que 
quedó mandando la acción un soldado. E i expresado rebelde se retiró, v o K
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viendo á pasar el rio  con pérdida de las escogidas tropas que él llamaba su

R U S IA .
Odessa C  de Setiembre,

, de Aqosto se celebró con toda solemnidad la apettura de este
___ i'p o r  la mañana se reunieron en casa del gobernador militar los

liííb l^ a d o sT lo s  piincipales comerciantes de la plaza', y  de alli se trasladaron 
• v T  la iglesia catedral, donde se celebró el oficio divino pidiendo al Todopode- 

J- ’  V 'V o so ^ o n sé rv e  la vida del M onarca, á quien somos deudores de  ̂ tan señalado 
 ̂ fc. '^ f f e l i c i o .  Por la noche hubo entrada franca en el teatro ,..ilummacian y  un 

«^magnífico baile que dio el cuerpo de comerciantes, los cuates para solemnizar 
*  aun mas este día memorable hicieron una cuesta con el objeto de poner en h- 

bertad algunos de los que se hallaban presos por deudas, y  recogieron 4© ru­
b lo s, que alcanzaron á satisfacer las de 28 personas.

Vetersl'itr¿o t.® de Octubre,
Ha confirmada el Emperador la providencia que tomo el Consejo del im ­

perio! á propuesta del ministro del Culto y  de Instrucción pública, prohi- 
t ie n io  á los eclesiásticos rusos nobles, dueños de fábrtCas de aguardiente, que 
las beneficien por sí mismos; pero, dejándoles al mismo tiem po la libertad de

S U E C IA .

Stockoltn& i z  de Octubre^ ■,

E l Q llegaron deTuUgarh á  esta corte el R e y  y  el Príncipe R e a l, y  el día 
íiguiente revistó S. M . á las tropas de la guaniidon en los jardines de palacio.
' Se ha diferido la partida del Príncipe Real para Upsal hasta el día 18 con 

m otivo de haber determinada el R e y  acompañar á  S. A . ,  y  detenerse allí dos

dias para ver la universidad; , .
í l  R ey Gustavo l u  dejó varios popeles manuscritos en dos cajones, los

cuales maridó se depositaran en la. universidad de U p sa l, y  no se abrieran 
hácta Vo'ahós después de su muerte. C u m plió^  lá primera parte de la dispo­
sición del M onarca; pero no asi la segunda, porque se dijo que no estaban 
señalados con bastante distinción en el testamento los dos cajones de que^se 
tra ta : y  por evitar lo§ inconvenientes que pudieran originarse de cun quier 
cQuivpracion se mandaron abrir, y  en lugar dê  las obras literarias del R e y
difunto que creyeron contendrían, se halló tina historia secreta de sn um ado.
nimediaramcrfté se volvieron á cerrar los dos ¿ajones, y  se han remitido á la 
universidad con los sellos de su sucesor y  del arzobispo de U p a !.

: E l 7 del corriente se abrió la navegación del nuevo canal de Sodertelje: el 
R e v  V el Príncipe Real fueron los primeros que le cruzaron en un b a rco , al 
cual seguían otros con la comitiva de S. M . , y  después de estos entro una de 
vb'por con. tina, m ultitud de curiosos.

A I ^ M A N I A . . ' / . ^

MunlieirM 'i» de- Octubre.
Se mantiene la vo z  de que se difiere la instalación de la com isioa extraor­

dinaria que ha de establecerse en M aguncia.
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Parece que anteayer se recibieron en Fráhcftirt pilegotde- la -mayor im- 
portanda.

F ra n cfo rt 20 He Octubre. f.
La sociedad de comercio que se ha formado aqi:i conti da sus ta'’c a s , y  

dltimainente ha dirigido á la Dieta una memoria pitu jiJo la triste súüucion 
del comercio de A lem ania; y  entre otras cosas dice Jo <iiguiente:

, ,  El que ha visto en otro TieinjX) la feria de Francfort y  la ve en el día, 
no puede dejar de persuadirse que la AlwTiaina camina á pasos acelerados á sij 
empobrecimiento. Antes reinaban enesfa;feria la actividad y  la alegría; y  con-i 
currida de millares de gentes laboriosas, que ConJucian al mercado el fruto de 
sus trabajos, podía considerarse como el congreso de la industria nacional. 
Ahora parece que solo nos reunimos para lainéntarnos de ia decadencia de 
nuestro com ercio, como resulta de la comparación de la feria-actual y -d e  la 
de;otros tiempos. Todos conocen sin embargo el or^en del m a l , ,y  el remedio 
que debiera aplicársele. T oda la nación alemana reclama la supresión de las adua- 
nas;d¿l interior, y  que se ponga en práctica ei sistema de represalias contra 
los extranjeros'; y  lo, mismo desean y  solicitan las ciudades fabricantes de 
Baviera, '\Yurtem berg, Badén, Hesse y  Saxonia, como también las provin­
cias del R hin. En efecto al paso qué las fronteras, de todos los estados de 
Europa se hah cQfrado á los productos de la industriá a-lemáfía, nuestra.pa­
tria, situada enmedio de estos eitados, sirve de.mercado á  las especulaciones 
de t<^os los extfangeros; y  cuando .todas- las naciones tienen-expeditas las co­
municaciones de sus diversas provincias, el aloman está en una situación hos­
til con respecto .á sus compatriotas. Nuestros caminos principales se hallan 
cerrados, y  los derechos ponen infinitas trabas á la navegación de nuestros 
ríos. SI i.p e sa r  de tantos obstáculos y  .-contradicciones llega algún comercian­
te á propordonarse una cómoda existencia, una nueva tarifa le arruina des­
pués para siem pre, y  no tan solo perjudica este estado de cosas á los particu­
lares, sino también á  los gobiernos; porque cuando el labrador no puede 
vender los productos de la tierra , ni el fabricante sus manufacturas, al paso 
que el ju jo  arrae siempre las costosas producciones del extranjero, el valor 
de las tierras se dism inuye, las mercancías pierden su estim ación, y  la ha­
cienda pública se halla en peligro de hacer bancarrota.”

P A I S E S -B  A  J O S -U N ID O S .
B rusela s <2.4 He Octubre.

Escriben de Alemania que el Emperador de Rusia pasará de Varsovia á 
viena, y  de allí á Berlín.

austríacas que se encaminan á Maguncia se reducen, se^un es­
criben de aquella plaza con fecha 9 del corriente, á unos cuantos destacamen­
tos que van á relevar como es costumbre á los del regimiento de Kerpen que- 
ataban allí de guarnición; y  no pasará de 400 hombres toda la fuerza gue 
mantenga el Austria en la misma ciudad.

F R A N C IA .
,  ̂ P a r ts  de Octubre.

El ministro del Interior ha enviado á los obispos del reino la canf^ó^d de
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iló l^ fra n co s  para que los distribuyan entre las antiguas monjas F^fesas que 
no tensan otros recursos mas que sus pensiones. Unidos estos 146^  trancos á 
los 280® que se les repartieron en el mes de Agosto ú ltim o , hacen la suma de 
4.26® francos, con que se ha servido S. M . socorrer por el año Corriente a las 
íelieiosas enfermas y  ancianas de los departam entos, ademas dedos auxilios 
nue se han dispensado á las de París por otras disposiciones particulares. _
^ E l 16 de este mes salió del puerto de L ’O rient para el Senegal el bergantín 
de S. M . nombrado el V ia g e ro , al mando de M r. Augusto Louvrier, alférez 
de navio Hará su viage este buque con el auxilio de las máquinas de vapor» 
y  es el primero de su clase que emprende una larga travesía desde los puertos

 ̂ E?m inÍstro del Interior ha concedido al naturalista M r. Plee algunos fon­
dos para el viage que piensa hacer á la América en compañía de su hermano 
con el fin de recoger noticias y  objetos pertenecientes a la historia natural; y  
el ministro de M arina ha permitido que se dé pasage a  los dos hermanos ea 
»n buque de S. M ., que está próxim o á dar la vela de! puerto de Rochetort.

ESPAÑA.
M adrid de Noviembre.

E l dia 20 del pasado tuvo la honra de besar la mano á S. M . y  fehcirarle 
t»or su efectuado matrimonio el ayuntamiento de la imperial ciudad de Toledo, 
representado por sus comisionados los Sres. D . V íc to r  Josef M arina, cabal ero 
p r^ eso  de la orden militar de Alcántara, alguacil m ayor del Sto. tribunal de 
k  Inquisición , regidor perpetuo y  decano de su lim o, a y u n ta m ie n to D . Ra­
món López Solorzano, también regidor perpetuo 7  ^  J*
mi^mn el capitán D . Bruno de Acosta y  M orales, alguacil m ayor d  ̂ la R eal 
r e ú r d e  M illones, y  D . Francisco Ruano Santos, ambos jurados perpetuos.,^  
I> Alfonso María de C o to , su escribano m ayo r, acompañados del ExceJentH 
«ihno Sr duoue de Alagon, Grande de España de prrraeta d a se , y  rapiran d¿ 
g u a r d L  de k  Real Persona, por el Hxemo. Sr. duque de Alba_,
Ikard e de k)S Reales alcázares, puertas y  puentes de dicha c iu d ad , tk. los 
cuales el'd^cano arengó á S. M . en los términos, siguientes t | ^

La ínr^ idaU iudad de T o led o , que tiene'la gloria de haber sido 1a cuna 
de la monarquía de las Espanas,' y  visto renacer en 'su  seno la verdadera y

X o Í  : T o l.d e , señor ‘ enyn lenltad amor
V adhesión á sus Soberanos están consignados en los tastos de k  historia ._dê  to 
Xas Hs edades y  siglos, nvanrfresta ahora tic nuevo aquellos tan justos sentimien- 
t  ¿ n  Í & k  motivo del matrimonio de V .  M. con k  R . i « a n^strz 
Señora Doña M a r í a  J o sk fa  Am a l i a  ive. Sa x o n i a ; y  habiendo tocado re- 
pr^enta^o por unos comisionados, todos hijos y  naturales de dicha cmdad,. 
.esperan estô s sea un suceso y  enlace de que tantos bienes y  felicidades se pro-

.  han suscñi>
en M adrid í>^ra socorrerlos pueblos eptdeniudos.

ííúm . 288. Doña M. £• S., viuda, 20. rs. Nmm. 289. E l Sr.D . Easeuai
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Gena'-o R od en as, intendente t̂ e Salamanca , 200. N úm . 290. D . Nicolás G ar- 
on. 60. N um . 291. Doña X . B. 100. N úm . 2y2 D. J. L. L ico . N ó m e- 
10 .>93 1). Mateo Obre¿',on , capellán ae hoi o r , 3C0. Ñ ijin. 294 i) . Andrés 
Cas.-ña 100 N úm . 29^ D . L. Y . ^ao. Niím . 296. Los señores ciiestc res del 
barrio del cuartel de Afligidos 700 N iim . 297, D. L  C , 60. N úm . 298. D cíía  
A 9̂9 ' señores cuestores del cuartel dei B arq u illo , por la
demanda de la 3>resente semana, 3017 rs. y  16 mrs. Núm, 300. J>. IN. 100. 
N um . 301. Dona J . L . 40. N úm . 302. lil Exemo. Sr. conde de Aitatnira i 0 . 
N um . 303. D  Agustín de la. Hoz 60 N úm . 304. Un sem r ministro del Real 
y  supremo Conse}o de las Indias 2^. N úm . 305. D . Blas Cuadrado 120. N ú -  

c ü  Luzon 20 N úm . 307. I os señores cuestores del cuar-
tel d e S  Francisco 1572 rs. y  16 mrs, N úm . 308. D oña María Francisca C ue- 
lla 20 N um . 309. Los señores cuestores del cuartel de Palacio 848 rs y  14 
mrs. N um . 3 ro . Los señores cuestores del cuartel de Avapies 600. N úm  2 11. 
Doña M . L . 40. N úm . 312. El lim o  Sr. obispo de Sigiienza 6®. N úm . i t ? .  
Dona M . G. C . 20. N úm . 314. C . M . i 0 . N úm . 315. M . de S N  i© N u - 
n ' p  Cusa Juana 100. N úm . 3 17. D . J. 1> ic o .  N úm . 318.
D . F. M . C . 4®. N um . 3 19 . D . N . 20. N úm . 320. D . F . T . F . 40. N úm e­
ro 321. E l Exorno. Sr. marques de Beigida 320. N úm . 322. D . J. M. M . 60. 
N um . 323. Doña R. M . 30. N úm . 324. Un ugier de Cámara del Real cu ar- ' 
to y  servidumbre del R e y  nuestro Señor 80. N úm . 3 2 ^  Los señores cuesto­
res del cuartel de la Plaza 8757 rs. y  26 mfs. N úm . 326. D . N . 320. N ú ­
mero 327. E l señor cura de S. Sebastian, por limosnas recibidas de sus feli­
greses, 60. N m n. 328. D. N . S. 2 o .N ú m . 329 D. N .3 2 0 . N um . 330. Los 
señores cuestores del cuartel de Maravillas 2197 rs. y  21 mrs, N úm . 331. Úna 
persona por mano del señor brigadier D . Federico Moreti 2®. N úm  322 L o s ' 
señores cuestores del cuartel ^e S. Gerónimo342Q. N úm . 337.  Una viuda po­
bre 10. Num  334. Dona Gregorio Aguado 20. N úm . 235 E l Exem o S e L r  
duque de ia R ^ a  320. Núm . 336. D . J . D . P. 6. N úm . 337- E l Ilustrísímo 
br arzobispo de Leucosia, abad de la Real iglesia colegial deS. Ildefonso, i®.

C. 200. Núm. 339. Doña M. P. R . ha entregado un re­
cibo de intereses de siete vales Reales de 150 pesos, importante 631 rs. y

N ú m .-341. -El señor cura de S Andrés 
de M ad rid , por imosnas recibidas de sus feligreses-, 140. Núm . 342. La cor­
poración de los diez escribanos de provincia de M ad rid -600; N úm . 343' E l

V era g u a , por segunda v e z , ‘ 700. N úm . 344. Los tes- 
am entaiiosde D . Mariano Salvador Maella 770, N úm . •,4p;D oña M. R , V .

de m Íh Sebastian
Madrid , por limosna:recibida de un feligrés, 300. N um . 348. El reveren-

« s fe greses 1382 r,. y  ,o  mrs. N üm  34,;. El seño, cura d¿ S ' Glnqf de'
O- J. de A. 400 Nñm 350. Doña 

viente’ Acedo, «ia.la sir-'
S  !  t ■ "p “ • 3 S3 - I-d Exemo. Sr duque de Sedaví -,6o.'
N irn. .,^4. Juana Perez 20, Núm. 3 7 c, J). f. M. v  R 40 Núm
^idmduos del gremio de herreros de gimesodeM^^^ G .

o. N um .^78. D o n a re . M .d e  E . 177  rs .y '2 6 in rs  N úm .¿5 9 . D eña M .
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S. 6o N úm . 560. El Timo. Sr, oWspo auxiliar de M adrid 1500. N 6ni. 361. 
El señor cura de S. Josef de Madrid , por limosnas recibld.'.s de sus feligreses,
1 í s N úm  362. Un eclesiástico 60 N úm . 363. Doña María Dolores 20. N ú ­
mero 363. D . N . 20. Núm . 3 6 ). D . Pedro Zavala y  Espondá 360. N úm e­
ro 366 D . G. M . F. 320. Núm . 367- D, J . C . 40. N úm . 3^8. E. C  D . R . 
S 320. N úm . 369 D . Y . S. 20 N úm . 370. D  A . R . de P . 4 °; N um . 3 7 1 . 
D  R  R . , del com ercio, too. N úm . 372. D . C . V .  D  200. N úm . 373. Don 
T. D . V .  40. Núm . 374 D . M* G. 164. N úm . 375. E l Hxemo 6'r. emba­
jador de Portugal 2%  N úm . 376. D . N . 320. N úin. 3 7 7 . Dona M . C  M. 
200 N úm . 378 D . N . 100 N úm . 379- D . A . H. 66 rs. y  i 3 mrs. Nume^- 
ro 380. D . N . 60. N úm . 381. Doña Y , R . 22 rs. y  4 mrs. Num . 382. E l 
Exem o. Sr. duque de Montemar 400. N um . 383. D . J . G . D . 40. N um . 384.

^  Asimismo*se ha suscrito: N úm . 36. D . Francisco Perez G a y a , maestro 
de capilla de A v ila , durante la epidemia., con 30 reales mensuales; y  por el 
mismo tiempo cede su sobrina Segunda Hernández, niña de cii.co años, los 
20 reales mensuales con que se ¡a gratifica su aplicación á la lectura y  labores.

P or el correo de 9 de Noviem bre se han librado con anuencia de S M . 
t8 600 rs. á favor del lim o. Sr. obispo de C ádiz para que su lim a, socorra 
con ellos los pueblos contagiados de su diócesi é inmediatos á G á d iz , aunque 
esten fuera de e lla , según á  su lim a, le dicten su zelo y  caridad, y  lo exijan 
las noticias que tenga ó adquiera de las necesidadas que se padezcan en ellos.

E l vale Real no consolidado de 200 p eios,cedid o (donativos Num . 273.} 
á  favor de los pueblos contagiados, se redujo, y  produjo 347 rs. y  2 mrs.

Los intereses de los tres vales (donativos N úm . 1 19 )  se redujeron, y  pro­

dujeron 45 rs. y  j mrs.

En e l sorteo de la Real lotería moderna celebrado el día 13 del corriente 
salieron sorteados con los premios mayores los números siguientes:

N ú m e r o s .  P r e m i o s .  A d m i n i s t r a c i o n e s .

5847.
13050.,
18 5 5 1-
14807.. 
32142. 
32296.

lo o o o  pesos. En C ád iz.
5000 Ídem........... En ídem.
3000 íd e m ... . ......  En M adrid.
2000 Ídem.............  En Alcalá.
1000 ídem.............  En M adrid.
1000 ídem ....... Eti Barcelona.

A R T I C T J I . O  D E  O F I C I O .
MI  R e t  n u e s t r o  S e ñ o r  s e  h a  s e r v i d o  e x p e d i r  lo s  R e a l e s  d e c r e t o s  s i g u i e n t e s '  

1,® ,,P a ra  llenar dignamente los deberes del ministerio de Gracia y  Justi­
cia que he puesto i  vuestro cargo, me hicistei. presente , entre otros pin,tos, 
la necesidad que habia en él de noticias ciertas y  autorizadas de aquellos ecle­
siásticos q u e ,  aunque superabundan en m érito , se hallan oscurecí.los á la som­
bra de su propia moderación y  virtudes, y  conte-itos con el escaso fruto de 
sus corto» beneficio», carecen de medios para poner ea práctica su generosidad
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y  hencficencia; y  el estado de personas q u e , colocadas en In'; altas dicnldr.des 
ú que les llaman sus luces y  m credinieiitos, contribuii'lan poderosamente á 1a 
corrección de las costumbres, alivio de los necesitados, instrucción de ios 
pueblos , y  á que viendo mis ornados vasallos que solamente es premiado el 
m érito , se estimulen á cor.traerle, y  todo ceda en aumento de la prosperidad 
general por que tanto anhela mi piadoso corazón: que con este objeto mi au­
gusto Abuelo el S t. D. Cárlos i i i , de gloriosa m em oria, había mandado en 8 
de Setiembre de 1787 , asi com o Y o  en 3 de Octubre de jS i ó , que en obser­
vancia de diferentes leyes de Indias y  posteriores re'-olucíones los m uy reve­
rendos arzobispos y  reverendos obispos de aquellos dominios informasen por 
k  vía reservada de este departamento con la imparcialidad que es propia de 
tan elevado minisrerlo, y  del zelo por la causa pública, remiti>jndo anual­
mente listas circunstanciadas de aquellos ecleiiásticos que se distinguían por 
sus luces, por su aplicación al desempeño de sn ministerio pastoral, por su 
caridad, por su m oralidad, desprendimiento de intereses en socorro de sus fe­
ligreses,’ por la mansedumbre que les inspira su alto carácter, y  por las de­
mas prendas hijas de la verdadera virtud que constituyen un eclesiástico d igro  
de tan elevada serarquía. Pero por desgracia estas medidas no han tenido todo 
el lleno de los "deseos con que fueron dictadas, y  la interrupción de cf'rrc(.s 
por una parte, y  por otra el dejar los mismos prelados de remitir dichas lis­
tas é informes completos en fin de cada añ o, se opusieron al logro de mis pa­
ternales cuidados. Convencido de la urgente necesidad que hay de estas noti­
c ia s , y  de íu importancia para mi acierto, no solo por lo tocante á los do­
minios de ultram ar, sino por lo respectivo á la península é islas adyacentes, 
y  del esmero con que deseáis corresponder á mi confianza; he venido en man­
dar que los M M . R R . arzobispos y  R R . obispos, rectores y  cancelarios de 
las universidades, abades con jurisdicción nullius, y  demas personas 
constituidas en dignidad que hallareis por conveniente, remitan por vuestra 
mano y  á la m ayor brevedad posible listas é informes circunstanciados de to­
dos los eclesiásticos seculares y  regulares de sus respectivas diócesis, que por 
su virtud y  méritos dehan ser colocados en las prebendas y  dignidades ec le- 
sí.isticns, dando lugar preferente a los párrocos que mas hubiesen sobresalido 
en el cumplimiento de sus obligaciones, instruyendo, amparando y  auxiliando 
á  sus feligreses, interesándose en la educación de los niños de sus respectivas 
parroquias, á los catedráticos de universidades y  seminarios que mejor hu­
biesen llenado st:s destinos, y  procurado inspirar en sus discípulos el amor á 
la p a z , á las buena- costumbres, subordinación á los superiores, y  la obedien­
cia á las leyes; y  filialmente á todos loS que por el conjunto de sus virtudes 
sean difinos de ser coir cades en destinos en que brillando mas y  mas estas, se 
condca^el hh n general, en que tanta parte tiene esta porción escogida del Es­
tado. y  les prevendréis que para que se puedan ir reallzardo mis soberanas 
intenciones, rendían de«;d€ luego noticias reservadas (para evitar emulaciones) 
de los varones mas notables, debiendo continuarlas después á fin de cada año, 
y  de f< rma que no quede sin comprender eclesiástico alguno benem érito, se­
ñalando tu  td ad . destinos que han servid o, y  demas cualidades indicadas. Lo 
tendréis entendido, y  comunicareis como correspond€. =  P ak cio  13 de N o ­
viembre de- i8i<,. =  A l marques de M ata Florida.”
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2.°  ̂ , ,Los estragos qu¿ ha causado la epidemia en las ciudades de S. Fernan­
d o , C á d iz , Sevilla, y  demas pueblos sobre que por desgracia lia cargado este 
terrible azore, tienen afligido mi piadoso corazón, y  me desvelo en discurrir 
m edios, que ya  que no acaben de arrancar el m al, según mis ardientes de­
seos, suavizasen en lo posible sus funestas consecuencias, y  tanto los que su­
fren ia desgracia del contagio , como los que experimentan sus fatales resul­
ta s , encontrasen algún consuelo en tan cruel situación: entre los que me han 
sugerido mis paternales desvelos, creo el mas análogo á las circunstancias, y  
al fin de su institución, que pues en aquellas provincias deben estar y a  em— 
panadas las tierras que hayan podido serlo, y  ningún socorro es ni mas ne-' 
cesario ni mas urgente que el que de suyo exige ia calamidad general, para- 
la que. hasta los vasos sagrados están prontos, hagats com o superintendente 
que sois de los pósitos del reino, que las justicias y  demás personas á c u y o  
cuidado está contiadó el manejo, custodia y  administración de los efectos de 
todos ellos, y a  seculares, y a  eclesiásticos, ó de cualquiera otra denom ina-' 
d o n , consistentes en el distrito del arzobisjwdo de Sevilla y  obispado de C á ­
d iz ,  pongan inmediatamente á  dispobicíon del M . R . arzobispo y  R. obispo 
de estas ciudades la mitad de cuantos fondos se hallen existentes, asi en granos 
como en maravedises, para que estos dignos prelados los distribuyan en mi 
nombre y  representación con mano franca y  generosa, asi en alivio de los en­
fermos y  convalecientes, como en consuelo de las viudas y  huérfanos que lo 
sean por efecto del contagio, y  mendigan desvalidos, menesterosos de estos 
auxilios. Pero os mí voluntad que para el logro de lin mn piadoso sirvan i n - ’ 
dis.tmrai'nenre los referidos fondos del arzobispado de Sevilla para cubrir sus 
necesidades, y  acudir á las urgencias de! obispado de C á d iz , donde son mas 
escaios aquellos, y  harto mas fu.iesto el resultado de esta terrible calamidad; 
dando para que esta mí soberana resolución tenga pronto y  cum plido efecto 
las ordenes mas estrechas y  terminantes, y  comunicando las coirespondienres- 
á los referidos prelados, para que constándoles mis piadosas intenciones, c o - ’ 
ad yu ven , como lo e''pero de su bien acreditado z c lo , á que se realicen cotí' 
la m ayor puntualidad y  exactitud. Y  para que los encargados y  responsables 
de dichos fondos puedan datar sus cuentas con legitimidad , declaro que he­
cha y  acreditada la entrega con recibo fehaciente de la persona depurada por 
aquellos prelados para su percibo, se tenga por suficiente descargo, y  los pó­
sitos ó sus representantes sin acción al reintegro, ahora ni en tiempo alguno; 
pues quiero que este socorro sea enteramente gracioso, asi como que dichos 
prelados no rindan cuentas ni den razón de la erogación de estos caudales, 
que confio únicamente á su prudencia y  caridad , de que tengo repetidas prue­
bas. Pero como estos socorros no serán acaso suficientes para llenar mis d e - ■ 
s§os paternales , y  mí Real ánimo ŝe halla bien penetrado del interes de la 
causa publica en hacerlos durables, por ia grande influencia que ppdrán tener' 
en las costumbres, en-la educación y.en  eJ destierro de la mendicidad- y  la 
vagancia; he venido en resolver que los mismos M , R  arzobispo y  R . obispo 
por sí propios, ó valíe'ndose de personas de conocida virtud, literatura y  
zelo , me i;’,formen de los medios que puedan adoptarse' para el' sucesivo so ­
corro de las viud a', recogim iento,y eslucac¡<in de los huérfanos de ambos se­
xos que aud:;n errantes por ■ ■ í̂ û llp$ pueblos, sÍa;QU'o que lc|
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cnjusue sus lágrimas que mi paternal coraio n , con todo lo démas que crean 
conveniente al logro, de los fines que van propuestos, y  pueda ceder en a li­
vio de la humanidad aíligida y  bien del E stad o , comuriicándolo á mi prirnera 
secretaría del Despacho para su noticia como encargada del ramo de cpide^ 
mias; y  dictareis cuantas providencias creáis oportunas para que por este 
socorro no carezcan la agricultura y  los pueblos de loŝ  au-xilios necesarios: 
Tendréislo entendido, y  dispondréis lo correspondiente á su cumplÍmiento.=r 
Palacio 13 de Noviem bre de i S iy .z s A l  marques de Mata F lorida/’

E l teniente general D . Pablo Aiorillo dice al Exem o. Sr. secretario interi­
no del Despacho de la Guerra lo que sigue:

,, Exemo. Sr. t El coronel p .  Sebastian de la C alzada, comandante gene­
ral de la quinta división, con fecha de 15 de Diciembre próxim o pasado des­
de el campamento de la laguna del Galápago entre Santo Domingo y  Santa 
C atalina, me dice lo siguiente: ,, E,xcmo Sr. *. Tengo el honor de participar a 
V .  E. la primera acción dada sobre la laguna del Galápago en el hato lla­
mado B riteñ o, frente del paso de Setenta, anímelo sin duda de las victorias 
•que nos esperan en lo sucesivo hasta ia cem pLta destrucción de los rebeldes. 
Pongo en manos de V .  E . el parte original que me dio el comandante general 
de iTcaballería teniente coronel D . Antonio G óm ez, á quien comisioné con 
dos escuadrones de tu regimiento para que atacase por el frente al cabecilla 
que se titula teniente coronel Jesús A n gu lo , el cual supe que con 160 hom­
bres de caballería estaba en aquel punto: al mismo tiempo mandé por’detras 
de una m ontaña, por la izquierda, al teniente coronel de egército D. V in tila  
Navarro con la columna de caballería del centro, para sorprenderlos y  coger­
los entre dos fuegos; pero no llegaron al mismo tiem p o , porque se ariticipó 
alcünos instantes el bizarro G óm ez, y  viendo decidida á su tropa presento la 
acción á A ngulo, que tenia su gente formada y  dispuesta ábatirse: despue^de un 
largo tiroteo, v  tres fuertes descargas por una y  otra parte, se decidió la aóPíon 
con los'dos restantes escuadrones de dragones que envié por la izquierda al mando 
del comandante D . Manuel M orales, acompañado del capitán D . Ruinon C anei- 
ro , los cuales llegaron en el momento déla tercera carga quedaba G ó m ez, y  ater- 
m o n  de tal manera al enem igo, que dividiéndose en tres grupos huyeron por 
diferentes puntos. Los que se"dirigían por la izquierda, á cuyo frente iba el 
caudillo A n gulo, se encontraron con la tropa de N avarro, que y a  llegaba, y  
Jes causó mucho daño. Faltaría á lo mas sagrado de mi obligacidn ,si no re­
comendase á V .  E  m uy particularmente al teniente de la columna d d  centro 
D . Dom ingo Cam acho, que al encuentro de los enemigos se batió pie á tierra 
á armas iguales con el cabecilla A n gu lo , y  habiéndole dado dos h-.ridas de 
muerte en la cabeza me lo ha presentado vivo ; .lo conservo en mi poder por 
si da esperanza de cu'-acion enviarlo á V .  E. A l referido Oimach'o le he con­
cedido en nombre del R e y , y  hasta la aprobación de V .  E . , el grado de.ca-' 
p itan , y  confio se sirva V . E. confirmárselo en atención á su ácredit.ida bi­
zarría , y  al importante servicio que acaba de hacer con la prisión de un hom­
bre que tenia mucho crédito y  algún partido en este país. El recomendar par­
ticularmente á todos los que se'han distinguido seria molestar la :atenci®n de 
V .  E . ; pero n© puedo meuos de recordar las recomendaciones que hace G o -
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mez, con particularidad’la del teniente del batallón de Barnla , adicto al es*» 
tado mayor D. Josef de Torres, quien habiendo llevado una orden inia siguió 
con mi permiso comunicando las que le dio Gómez, y manifestó todo el valor 
propio de un excelente oficial j por lo que le considero nniy digno de alguna 
gracia. Nuestra pérdida ha consistido en dos caballos muertos. La del ene­
migo ha sido la del titulado teniente coronel Angulo, un capitán, un teniente 
y  34 soldados muertos; muchos heridos, 26 caMÜos con sus monturas, y  32 
prisioneros. El mencionado Angulo me dijo entre otras cosas, después que se 
le curó, que tenia en el paso de Apure, llamado Dividivis, 6ja cabillos ru­
cios, y  hasta el completo de 1̂ 00 de' todos colores: me señaló Uno dé los 
prisioneros que podía conducir mi tropa, y envié en efecto al teniente coro­
nel D. Jacinto Perera con 106 carabineros, los cuales tuvieron un tiroteo con 
el enemigo, y le obligaron á retirarse; pero no se encontni caballo alguno, 
porque los dispersos íe la acción anterior dieron aviso, y se los llevaron al 
Maiitecal. Nuestra pérdida en aquella ¡ornada coiisiíiiió en un hoinbre y un 
caballo: la del enemigo en tres muertos, algunos heridos y-tres- prisioneros. 
Todo lo que traslado á V- E. para su inteligencia, y á im de que se sirva po­
nerlo en el conocimiento de S. M. Dios guarde á V . E. muchos anos. Cuar­
tel general de Calabozo 12 de Mayo de 1819.=: Exemo. Sr.= Pablo Morillo.::: 
Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal de ia Guerra." ;

Parte que se cita en el oficio anterior.

, , Habiendo avanzado esta tarde con los dos primeros escuadrones de mi 
regimiento por mandado de V . S. con dirección á Caño Bravo, encontré con 
unos 160 remides á caballo, que apoyaban su derecha á un monte, y su iz­
quierda á una gran laguna vadeable: formé la batalla á su frente, y desplegué 
la giKrrilla á las órdenes de los tenientesD. Mariano Peraza y D. Antonio Na­
ranjo, manteniéndome firme; y mandé al ayudante general de la caballería 
de esta división D. Luis de Aguado para que dirigiese los dos restantes escua­
drones por donde creyera mejor el ataque; á poco rato los vi por mi derecha 
que atacaban al galope el flanco izquierdo de los enemigos, á las órdenes del 
comandante de esouadron D. Manuel Morales; y advirtiendo la indecisión de 
los enemigos los ataqué animoso, desordenándolos, persiguiéndolos, y lo­
grando la victoria de que está ya V . S. bien informado. Todos los oficiales y 
tropa de mi regimiento se han portado con el valor que acostumbran , y que 
66 á V . S. bien conocido; pero no puedo menos de recomendar particular­
mente á los bizarros D. Mariano Peraza y D. Antonio Naranjo, tenientes de 
6ste regimiento; á los activos ayudantes D. Cosme Rodríguez y D. Luis de 
Aguado; al alférez de la séptima compañía D, Antonio Sandoval; al sargenta 
primero Josef Serrano; al segundo Josef María Sierra; al cabo primero Josef 
María Pernalete; al de igual clase Antonio Amores, y á los dragones Josef 
Ortiz, Manuel Paredes, Josef Tovar, Pedro García, Juan Barrero y Miguel 
Laya, como igualmente al adicto D. Josef Torres, que me ha acompañado 
en esta acción con un valor nada común, y á toda prueba. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Campamento de Caño Bravo y Diciembre de i8i8. =  Anto- 
nio Gómez. =  Sr. comandante general de ia quinta división D. Sebastian de la 
Calzada. =  Es copia. =  Morillo."
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El Rnv nuestro Señor ha tenido á bien conceder desde luego el grado de 

tapiran al teniente D. Domingo Camacho,por el mérito particular que ha 
contraído en esta ocasión.

El R ey nuestro Señor se ha servido nombrar en el territorio de las Orde­
nes militares á D. Manuel Antonio Fernandez Garrido para la vara de alcalde 
mayor de la villa de Sociiéllamos, y á D. Diego Rodríguez Vizuete para la 
de Usagre, ambas de primera clase.

El R e y  nuestro vSeñor se ha servido conferir et gobierno militar y político 
del Puerto de Sta. María al mariscal de campo D. Miguel Tacón: el de la pla­
za de Cardona al cbrojiel D. Rajnon Gayan, teniente de rey de la plaza de 
Zaragoza; el de la de Monzon al coronel D. Antonio Hernández del Pont, 
comandante de batallón del regimiento de Ínfantei-íadel Infante D. Carlos; el 
del castillo de Monjiiich, de la plaza de Gerona, al capitán D. Gabriel Sedó, 
teniente dei regimiento de infantería de Granada: el del castillo de Porto-Pe— 
tro, en la isla de Mallorca, .á D. Joaquín López, alférez del regimiento de 
caballería de España: el del castillo de S. Felices de los Gallegos al capitán Don 
Antonino López, ayudante segundo del regimiento de infantería Imperial Ale­
jandro ; la tenencia de Rey de la plaza de Zaragoza al coronel D. Ginés Sán­
chez, comandante de batallón del regimiento de infantería de Galicia; la sar­
gentía mayor de la plaza de Gerona á D. Ventura Mena y Ferran, primer 
teniente del segundo régimiento de Reales guardias de infantería; y en América- 
la capitanía genera! de la isla de Puerto-Rico al brigadier D. Juan Vasco.

Los rápidos progresos que ha hecho la zoología en estos últimos tiempos 
hasta consolidar su dstema de clasificación sobre caracteres seguros y constan­
tes, deducidos de la estructura interior de los animales, haií da-do la mayor 
importancia á esta'ciencia. El conocimiento del mecanismo del hombre se va 
perfeccionando .1 medida que progresa el estudio de la anatomía comparadaj 
su utilidad es bien conocida, y  toda la Europa sabía la protege. El R e y  
nuestro Señor, que tanto se desvela en proporcionar á sus vasallos toda instruc­
ción, se ha dignado establecer esta enseñanza en su Real gabinete de Historia 
Natural. El curso empezará el dia 27 del presente mes de Noviembre á las 12 
de su mañana, y continuará á la misma hora todos los martes, jueves y  sá­
bados que no sean feriados', bajo 'la dirección dul vice-profesor de esté ramo 
el Dr. D. Tomas Villanova, medico honorario de la Real Cámara de S. M. 
y  de número de la Real Familia. Un breve discurso' sobre la zoología y* su 
utilidad servirá de abertura y precederá á sus lecci''>ne‘ ; en seauiJa explicará 
teórica y prácticamente los conocimientos mas necesarios de lâ ímatoniía com­
parada para poder fundar los caracteres de la mas moderr-a. clasificación, y  
últimamente demostrará el sistema zoológico hasta determinar las especies en 
particular, todo según los últimos descubrimientos def caballero Cuvier. Lo 
que se hace saber aí público para su inteligencia. ’ *

Continuación de las Jincas ^ue con R ea l facultad se venden en la xit'.a de Villavidosa
y  sit término»

Un pedazo de tierra en término de Mústoles, en el cerro de las Nieves, de ca­
ber 3 fanegas, linda entre oriente y norte con el camino de Madrid .í VítTdvfcio- 
la, vale cada fanega á ipo rs., y todia ella 5/0; oirá úeria en tamino de Mosto-
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les. y sitio de los Mafiranoj, de caber una fanega y 6 celemines, linda á medio - 
o u  y norte con tierra de D. Félix Rodríguez, á poniente con la vereda vieja que va 
de Villavícinfa á Montóles, vale cada fanega á 200 rs-, y toda ella !?oo: otra en la 
p ya  del término de Móstoles, antes de llegar al cerro de las Nieves, inmediata á 
la vereda de los Manzanos, de caber una fanega y 6 celemines, linda con tierras dcl 
condad') de Chinchón , vale cada fanega á 200 rs., y toda ella J500: otra en término’ 
de Villavítifisa, y sitio de las Pradercjas, de caber una fanega, linda con el camino 
que va de Viliaviciosa a Mó«toles, vale 250 rs.: otra en ia raya del término de 
Móstoies, y sitio de Quitapesares, de caber 11 fanegas, 9 celemines y 14 estadales, 
linda a oriente y mediodía con tierra de Móstoles, á in>rte tierra de Manuel Tejera, 
aponiente tierras dcl estado de Chinchón, vale cada fanega á 140 rs , y toda ella 
1649 rs. y 30 mrs.; otra en término de Móstoles, y sitio del Lucero, de caber una 
fanega y 6 celemines, linda con el camino que va de Viliaviciosa á Móstoles, vale 
cada fanega a 200 rs., y toda ella 300: otra en término de Viliaviciosa al sitio de 
ia Cabañuela, de caber 2 fanegas y 4 celemines, linda con tierras dcl estado de 
Chinchón, vale cada fanega á 440 rs., y toda ella I r i 5 rs y 22 mrs.; otra en tér­
mino de Viliaviciosa, y camino de los Molenderos, con quien linda i  poniente, de 
caber una fanega y  8 celemines, linda á oriente y norte con tierras del estado de 
Chinchón . vale cada fanega á 390 rs., y toda ella 650: otra en término de Viliavi­
ciosa, y sitio de los Pradejones, de caber 4 fanegas y 6 celemines, linda á oriente, 
norte y poniente con tierras del estado de Chinchón, á mediodía con Destripa Sapos, 
vale cada fanega á 300 rs., y toda ella 1350: otra en dicho término, y sitio referi­
do de los pradejones. con quien linda á mediodía, de caber 2 fanegas y 6 celemines, 
linda á oriente, norte y poniente con tierras del estado de Chinchón, vale cada fa- 
nega á 300 rs , y toda ella 750: otra en dicho término, y sitio dcl barranco de V ai- 
delalladl, de caber 2 fanegas y 6 celemines, vale cada fanega á 310 rs., y toda ella 

en dicho término al sitio de Portillejo, de caber 5 fanegas, 10 celemi­
nes y  17 estadales, linda á oriente con tierra de D. Miguel de .Miseres, á mediodía 
y  poniente con tierras del estado de Chinchón , á norte con la vereda de la Alcan­
tarilla, vale cada fanega á 310’ rs., y toda ella 1821 rs. y 8 mrs.; otra en dicho tér­
mino al camino de Sacedon, de caber 2 fanegas y 6 celemines, linda á poniente, 
mediodía y oriente con tierras dcl estado de Chinchón, á norte con el camino car­
retero de Sacedon, vale cada fanega á 240 rs., y toda 600: otra en dicho término , y 
sitio de la Cerrada, de caber 2 fanegas y  6 celemines, linda á mediodía y poniente 
con tierra de D. Miguel de Miseres, vale cada fanega á 500 rs., y toda ella i 250, 
(Tf continuará.')

iliblioteca universal de novelas, cuentos é historias instructivas y agradables: to- 
4.° y último de la Corina 6 la Italia, sacada de la que escribió en francés

« n  1 .  J .  171  f »      ^1
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madama de Stael; en este tomo se contiene l,i descripción de Florencia, se concluye
ia hl.storla de C'orIn.a y el lord, el casamiento de este con Lucila, y la desgraciada 

iqiiella. Para completar el voliimcnse ha añadido una novelita inglesa ti-muerte de aquella, l'ara compi—  ........... .... ..v.v...a ...g.wan ti­
tulada la Fuerza de los remordimientos ó Historia de la duquesa de Pamcli. Con esta 
tomo queda concluida esta colección ; lo que se advierte á Io.s suscriptores que no ha­
yan recogido algunos tomos, que acuiian á recogerlos á la mayor breveda.! si gustan 
gozar del beneficio de la suscripción, pues pasado el término de un mes quedará cer­
rada . despacWndose solo al precio de venta, que es el de 11 rs. en rústica y 14 cu 
pasta cada tomo. .Se hallará en Madrid en la librera de Escribano, calle de las Carre­
tas, y en las provincias en casa de L:)s principales libicros. Las diferentes novelas que 
comprende esta colección se venden sueltas.

- EN LA IMPRENTA REAL.
tu
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